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OFICIALíA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA: 29 DE ABRIL DE2027
N9 DE COMITÉ: DECIMA QUINfA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE COMPRAS

SOLICITA: TALLER MECÁN ICO

REQUISICION :202L -00589
PARA UTILIZARSE EN: N/E 511 CAMIONETA HILUX
ASIGNADA:A LA DIRECCIóru OT M POLICIA MUNICIPAL
PARilDffiffiör.ffi!: oÍoqa1,

Y tOru"ili'i:; l"-

MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

SUBTOTAT

IVA
TOTAL

!'1 , 1:

Fundamentado en la fracción Xlll del artícuio 45 de la

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del

Sector Público del Estado de Colima

.ì\ ''
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21

20

19

18

77

16

15

74

13

t2
10

9

8

6

5

4

3

2

t

LAVADO I NYECTORES LABORATORIO

MANO DE OBRA MECANICA

RECTIFICACION

ANTICONGELANTE

JUEGO DE ABRAZADERAS

SELLADOR DE BRONCE

CARBUCLEAN

SILICON

ACEITE DE MOTOR

METALES DE BIELA

BUJIAS

POLEAS

MANGUERAS SUP Y INF

BANDAS MOTOR

TERMOSTATO

JUEGO DE EMPAQUES

JUEGO DE ANILLOS

BOMBA DE AGUA

SOPORTES MOTOR

KIT DE FILTROS

DESCRIPCION

7

7

1

5

1.

t
2

2

5

1

4

3

2

_t_

t
1f

'J.

1,

2

1.

CANTIDAD

5 ooo.oo

5 z,ooo.oo

5 s,aoo.oo

$ +o.oo

S r:o.oo

$ rog.oo

S gs.oo
S gs.oo
5 so.oo
S ozs.oo
S os.oo
$ gss.oo
$ +rz.oo
$ e sz.oo

5 :oz.oo
5 2,730.00
s 1,828.00

S ozz.oo

$ orr.oo
$ z+g.so

cnÉorro

RUBEN REYES VATDOVÍNOS

Szz,tzt.ss
$4,430.56

S27,691.00

$ ooo.oo

S t,ooo.oo

S s,aoo.oo

$ z¡o.oo

S rEo.oo

$ rog.oo

S rgo.oo

S rgo.oo
S +oo.oo

S ozg.oo
S zoo.oo
S z,sos.oo
S a:+.oo
S osz.oo

S ¡oz.oo
s 2,730.00
5 r,aza.oo
5 szz.oo
s 1,499.00
S orr.oo
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Memorándum : No. OM-TALL-O7 41 ãOZL

Asunto: Se justifica co
Adjudicación d

L.A.E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL,
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

j1. 
"4IrlNrAMtENro DE cOLtMAcoMrTE DF îoMtrr. .s zoia--iõìt

&pruübAffia5'
Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numenal 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de
Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito la autorización de
contratación a través del método de la adjudicación directa del proveedor RUBEN REYES
VALDOVINOS, con Registro Federal de Contribuyente REVRO11112DA8, para que
proporcione el servicio de la reparación del sistema de motor, para la camioneta HILUX
marca TOYOTA N/E 51 1, modelo 2014, número de serie MROEX32GOE0262204, unidad
propiedad del H. Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de la
Policia Municipal; lo anterior por un monto total de $32,121;56 (Treinta y dos mil ciento
veintiún pesos 56/100 m.n.) con el lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se cubrirán
con los recursos asignados a la partida presupuestal número 03-05-07-02, denominada
"Reparación y Mantenimiento de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razon de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a Ia fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad; tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el pr:imer pârrato que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este talle¡" mecánico comprende,
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se
requieren servicios y reparaciones adicionales en los vehículos y maquinaria propiedad
del municipio, así como determinar si los servicios que se requieren pueden ser real

Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo km 1.5 Carr. Colima. Coquimatlán
CP. 280s0 Tel 312-316-3848 Y 312-316-3829
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Memorándum: No. OM-T

Por el personal adscrito a esta Dirección o por la gravedad de la necesidad se requiere de

la intervención de un taller externo especialista.

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación del sistema

de motor de la camioneta HILUX marca TOYOTA N/E 511, modelo 2014, número de serie

MROEX32GOEO262204, asignada ala Dirección de la Policía Municipal; debido al tipo de

reparación fue necesario que el proveedor desmontara todas las piezas de los sistemas,
por lo tanto se requirió desarme de piezas para determinar el alcance de los daños y el

total de piezas que intervienen para su reparación del sistema de motor en virtud de que

como resultado de su descompostura no funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en

condiciones de emitir con certeza una cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación del motor provocaría que
pierda fuerza, tenga poca potencia así como un bajo rendimiento de gasolina, por

consiguiente, no sería posible dar cumplimiento a su objetivo, que es la de utilizafse por

los oficiales, en los rondines, esto con la finalidad de salvaguardar la integridad y
derechos de las personas del municipio de Colima de forma oportuna.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y

honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colirna.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una

economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la

administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un

crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo asíel mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y
necesaria para atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales, ante el
tipo de reparación mecánica, logrando haber conseguido aparte del crédito, las mejores
condiciones de los bienes en tiempo y forma, cumpliendo con los requerimientos y

.i'üEËTiliI9Pf ,i?,'-.'iåå,

Apffi#tudhn5ffi'
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Memorándum: No. OM-T

8.{. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
coMlTE DF loMr'¡' .3 2918-2021

ciones solicitados, togrando con etto el uso racionat de tos l."Æffffiffifu*4ffiffi
los que cuenta esta dependencia

lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a
contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un
proveedor como lo es RUBEN REYES VALDOVINOS, que cubre las características
que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios
para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no
existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta
dependencia rnunicipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones
contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción.

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del
servicio de reparación del sistema de motor de la camioneta HILUX, marca TOYOTA, N/E
511, modelo 2Q14, número de serie MROEX32GOEO262204, asignada a la Dirección de
la Policía Municipal, con el proveedor RUBEN REYES VALDOVINOS, con base a las
razones y justificaciones ya expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

ATENTAMENTE
Í d.^\uN f ÂM tÊ$To f)[ co{.lrtrA Colima, Colima,26 bri de 2021

TEC. JAIME ALEJ NDRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DEL TALLER MECÁNICO

DEPARTAMENTO DE
TALLER MECANICO

Blvd. Rodolfo chávez carrillo km 1.5 carr. colima. coquimatlán
CP. 28050 Tel 312-316-3848 y 312-31,6-3829
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(3r 2) 31 6-3844 (3',121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Servicios

No.

2021 -00589

Fecha

05t02t2021

Situación

LIBERADA

Solicitante pot-lcla MUNtctPAL DE coltMA Tipo de Solictud: Compra/Servicio

Giro Comercial MANTENIMIENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIO Afmacén:

Vigencia Proceso: Normal

No. lnventario OO2B5 TOYOTA HILUX CABINA4X2BASICA 74 VALVULATRANSM

Artículo Unidad :Dêscripcién / UP.UR.UE -PEsp Prop

S-03-0s-07-02-os3-00001 SERVICIO l.OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR MOTOR
N/l: 285
N/E: 511

04-06-01 - 03-05-07-02 -025-01 02-05-02

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

Êt ,q
coÀ4' TE DË.:

&p å¡t}
sg

REPARAR MOTOR PARA EL NiE 51,I TOYOTA-HILUX-CAMIONETA

Elaboró : ARTUROALVAREZ RAMOS

AUTORIZA

ALEJANDRO

ISIONADO MUNICIPAL DE

SOLICITA

CUSSI

MUNICIPAL SEGURIDAD Y

Fecha : 2910312021 09:24:26 a.m

JUSTICIA

CUSSI

JUSTICIA C

Pá9.: I
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SiSTEMA DE COMPACTAC|ON

MOÏOR

5U5P[[JSiÛN

FRËNOS

DIRECCION

TRANSMISION

FLTCHA CARDAN

SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

SISTEMA ELECTRICO

ADAPÏACIONES

ADITAMTNTOS

srsrtMA r+ronÁulrco

LAMINAÐO Y P]NTURA

TAPICËRIA

LLANTAS

MTTLIS

5I5TEM,4 DE lNYËCC¡ON

5]5TEMA DE AIRT

CHASIS

FLECHAS LATERALES

MUËLLES DE CARGA

.. \
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DESARME

FÊClrÅ ./4 þ z' "ùUNIDÀD:
TE JAIME ALEJAN PADILLA

ZARAGOZA

DIRICTOR DEt TALLER MECÁNICT

Blvd. Rodolfo Chávez Carrìllo km 1.5 Carr. Colima. Coquimatlán
CP. 280s0 Tel 312-316-3848 Y 3t2-3L6-3829
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Asunto: Montenimiento de Ur¡idod.
CoLimo, Co[" 05 DE FEBRERO DEL 2021.

ãjiíæ$årxrw

C. JAIME AI-EJANDRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DE TALLER MECÁNICO
PRESENTE

Por medio det presente solicito de su opoyo poro revlsor motor
colentodo, de [o unidod HILUX 2014, con No. Económlco 5l]:

Así mlsmo [e softcito me proporclone e[ dío en que se reollzoró e[
servlclo. Sin mós por e[ momento me despido.

MEN
C OMU IPAL DE

SE D Y JUST IA CíVICA

OFICINA DEL

coMrsloNADo
ÐE SEGURIDAD Y

DR. LEJANDRO ONZÁLEZ CUSSI

ì820

I INIDÁF)

OPERATIVA

ÂAFA

ó:00-18:00

hrs.

TIIRNc)

N/A

.)PFRADôP

05 DE FEBRERO

DEL 2O2I

FF(ìHÀ

CIA ClvlCP.

Froncisco Romírez Vi[Lcrecrl. No. 570 Colonio eL Porvenir, CoLimcç Cotimo. C.p 2golg
TeL: 3ló3808 y 3121592264

"2O21, Ano de Griseldo Átvorez ponce de l_eór.r,,
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OFICIALíA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

coMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA

FECHA: 29 DE ABRIL DE2OZt
N9 DE COMITÉ: DECIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ OT COVPNRS

SOLICITA: TALLER M ECÁN ICO

REQUISICION :202L -00780

PARA UTILIZARSE EN: NlE 467 CAMIÓN COMPACTADOR KENWORTH

ASIGNADO :A LA DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SANIDAD

PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601 O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHiCULOS

!-,9

I

3

2

1

HOJA 1.RA 39028K

TORNTLLO DE CENTRO 1,/2X 10 COMPLETO

ATADO DE MUELLE TRASERO BRIO (IZQUIERDO)

DESCRIPCION

4

t

l-

CANTIDAD

s t,7gg.oo

s 7o.oo

s 8oo.oo

CREDITO

GUILLERMO RAMIREZ VELASCO

59,356.s6

st,2g0.so
Sg,ooo.oo

S 7,196.00

s 7o.oo

S 8oo.oo

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la

l-ey de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del

Sector Público del Estado de Colima

H. AYUMTAMIENTO DE COL¡MA
cot¡trÉ D[ -omnr'' 1s 2018-202'l

APffi,ffihbs&mffi

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

L
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''RAMIREZ,'

LI BRAM I ENTO COQU I MATLAN.MANZANILLO KM2

LO DE VILLA COLIMA 28620 TEL. 312 33 012 05

R.F.C.RAVG72 1231P88 C.U.R.

MUELLES Y SERVICIOS

Municipio Colima, Col

467UNIDAD:

LIENTE:
TECHA

SOLICITUD

osl04l2o2L

zAcloN A-515

atado de muelle trazera brio uierdo
DESCRIPCIÓN:

1ra 39028k
tornillo de centro U2 x10 completo

M. AYUNTAMIENTO

Piezas

4

1

1

PIU

799.00

70.00

800.00
70.00

800.00
PRECIO

0.00

0.00

0.00

7,196.00

Nueve mil trescientos cincuenta y seis pesos s611ooMN

TOTAL

r.v.A.

SUBTOTAL

9,356.56

1,290.56

9,066.00

¡-J I i-l-f' ry fv'i{} È.,Afb{ Lq il VË LÅSCÕ



Memorándum : No. OM-TALL-09 tlzÛzL

Asunto: Se justifica co

. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL'
pRESTDENTA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMI

SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA

Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

Adjudicació

ENTOS

[.T, AYU¡üTAMIENTO DE COLIMA
coMlrÉ $F .gMr¡' '5 201g-202-t

epffi#bAm$
Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la

Ley de Adquisìciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, sol,icito [<r crutorizcrción de

controtoción o trovés det método de la adjudicación directa del proveedor GUNLLERMO

RAM|REZ VELASCO, con Registro Federal de Contribuyente RAVG721231HJCMLLO9'

para que proporcione el servicio de la reparación de los sistema de suspensión y muelles

de carga, para el camión compactador marca KENWORT N/E 467, modelo 2012, número

de serie 3BKHHMBX1CF37}221, unidad propiedad del H. Ayuntarniento de Colima, bajo

el uso y resguardo de la Dirección de Limpia Y Sanidad; lo anterior por un monio total de

$9,356.56 (Nueve mil trescientos cincuenta y siete pesos 55/100 m.n.) con el

lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos asignados a la
partida presupuestal número 03-05-07-02, denominada "Reparación y Mantenimiento de

Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de

excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en

razon de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más

idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller

mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública

correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar

por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible

precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el

Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,

disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la

prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,

además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se

requieren servicios y reparaciones adicionales en los vehículos y maquinaria propiedad

del municipio, así como determinar si los servicios que se requieren pueden ser realizados

Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo km 1.5 Carr. Colima. Coquimatlán
CP. 280s0 Tel 312-316-3848 Y 3L2-31-6-3829
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rvención de un taller externo especialista'

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para Ia reparación de los

sistemas de suspensión y muelles de carga del camión compactador marca KENWORT

N/E 467, modelo 2012, número de serie 3BKHHMBX1CF379221, asignado a la Dirección

de Limpia y sanidad; debido al tipo de reparación fue necesario que el proveedor

desmontara todas las piezas del sistema, por lo tanto se requirió desarme de piezas para

determinar el alcance de los daños y eltotal de piezas que intervienen para su reparación

de los sistemas de suspensión y las muelles de carga en virtud de que como resultado de

su descompostura no funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en condiciones de

emitir con certeza una cotización y reparación exacta'

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación de las muelles, (reparar

muelles traseras lado izquierdo) provocaria que no avance, que Se cargue el peso, pues

el daño de las muelles provoca que pierda estabilidad, que se dañen las llantas, los rines

y transmisión, por consiguiente provocaría que la unidad no trabaje en condiciones

ôptimas y por ende se deje de utilizar en su función principal que es la recolección de

basura.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se

encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y

honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Púbiico del Estado de Colima-

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una

economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de

licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la

administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se

puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un

crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, perrnite obtener en

tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los

vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración

municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los

objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y

necesaria para atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales, ante el

tipo de reparación mecánica, Iogrando haber conseguido aparte del crédito, las mejores

condiciones de los bienes en tiempo y forma, cumpliendo con los requerimientos y

condiciones solicitados, logrando con ello el uso racional de los recursos económicos con

los que cuenta esta dependencia.

ï..*j eu-t'UM
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lmparcialidad. Con el Procedim
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ventajosas, ni se limita la libre participacion en virtud de la naturaleza de los serviclos a

contratar, toda vez que para la prestacto nde los servicios requeridos, es necesarlo un

proveedor como lo es GUILLERMO RAM íRgZ VgleSCO, que cubre las características

que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equlpos necesarlos

para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no

existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta

dependencia municipal, distinta a las que se generan Por motivo de las relaciones

contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de

adjudicación directa no existen actos que presuman corrupclon.

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con

base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las

actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de

adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con

la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán

ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del

servicio de reparación de las muelles traseras (reparar muelles tnaseras lado izquierdo),

del camión compactador marca KENWORT, N/E 467, modelo 2012, número de serie

3BKHHMBX1CF379221, asignado a la DirecciÓn de Limpia y Sanidad, con el proveedor

GUILLERMO RAMÍREZ VELASCO, con base a las razones y justificaciones ya

expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

II.AYUNTA['IIIINI O D[ COLI\IÀ
ATENTAMENTE

Col Golima,.?$¡l-g Abril de 2021

. -l-':'"-

TEC. JAIME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DEL TALLER MEGÁNICO

DEPARTAMENTO DE

TALLER MECANICO
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H. AYUNTAMIENTo coNST¡TUcloNAL coLlMA, COLIMA

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES

Gregorio Torres Quintero # 85 C'P' 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Servicios

No. Requisición

2021 -00780

Fecha

05t0312021

Situación

LIBERADA

Compra/Servlciode Solictud
Solicitante LIMPIA Y SANIDAD

AlmacénULAR CON DEGiro Comercial
NormalProceso

Vigencia 3. N/EK20DEcoMRCA KEIS CAM0023 KE
ME

No. lnventario
Cantidad Descripción / EspecificacionesUnidadArtículo

UP-UR-UE CaP-Gon-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

S-03-0s-07-02-0s3-00001 SERVIC lO l.OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR MUELLES TRASERAS LADO IZQUIERDO

N/l:23
N/E: 467

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 02'05'02

REpARAcIóN Y MANTENIMIENTo DE vEHícuLos

JORGE FRAN GONZALEZVELASCO SERGIO BRAMBILA JUÁREZ

Recctóru DE LIMPIAY SANIDAD

Observaciones

REPARAR MUELLES TRASERAS LADO IZQUIERDO PARA NE 467 KENWORT-CAMION

EIAbOTó : ARTUROALVAREZRAMOS

Fecha : 2610412021 01 :34:09 P.m

DrREcroR GENERAL DE sERV|clos pÚattcos ENCARGADo DE LA Dl

Pá9.: 1
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SISTEMA DE COMPACTACIÛN

MOIOR

5U5PE¡,15rü[i

IRËNÛS

DIRËCCiON

TRANSM]SION

FLECI-IA C,4RDAfiJ

sISTTMIA DE ENFRIAfu{IENTO

SlSTTMA ELECTÍlICO

ÅD,4.PT,CCIÛNTS

ADITAMENTÜS

SISTEMÂ HIDRAULICO

LAfu4ÌNADO Y PINTURA

TAPìCËRIA

Trc. "!Åt rM E ÅLE"'A!\¡ ÐR0 pADt t_!_&

Z,ARAGTZA

DtRFCT*R DIa- TAI-!-ER nnrcÁnu¿cm

LLANTAS

MÛFLf,S

S1STEN{A DE I¡JYËCCION

SlST[fvtA D[ AIRE

CHA,S]S

FL€CHÅS LATERALËS

MUTLLES DE CARGA

Ë€CtlÀ:$

L-ü¿-'¿ ¿.'9,
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TEC. JAIME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA

DIRECTOR DE TALLER

Presenle.

$J. AYUf{TAMIENTO OË TOLIMA
ü0MlîË ßf ^.Í)¡¡r'- "i 2ü18-202'l

é.upffi#tu&ffiþæ

por medio de lo presente, me dirijo o usted con lo finolidod de solicitorle

el servicio de reporoción poro uno unidod perteneciente ol porque

vehiculor de esto dirección, siendo lo siguiente:

Sin mós por el momento, ogrodezco lo otención que le brinde ol

presente, no sin ontes enviorle un soludo cordiol'

ATENTAMENTE
Colimo, Col 5 de mozo de 2021.

ENCARGADO DE tI IA Y SANIDAD

LIC. SERGIO ALB B BILA JUAREZ

C.c.p. A,rchivo.
"SABJ/porc. - 

fin,.a,eu'tr
I

Nmr, lÆ, Cng'r. ü*lÎ¡rrr*,t*q$iînfttt$n i

eol ç.P" ?8tl5t

467

No. Unidod

Joime Romero

Nombre del
operodor

Nocturno

Turno/Áreq

Muelles doñodos troseros
lodo izq.

Follq que presenlo

"2021, Año de Griseldo Álvarez Ponce de León"

2":-x; .o.-'r
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OFICIALíA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECI-IA: 29 DEABRIL DE 2O2t
N9 DE COMITÉ: DECIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ OE COVIPNNS

S@LICITA: TALLER MECÁN ICO

REQUISICION :2021 -00779
PARA UTILTZARSE EN: N/E 564 CAMtÓN COMPACTADOR TNTERNATTONAL

ASIGNADO :A LA DIRECCIóN DE LIMPIA Y SANIDAD
PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601 O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHíCULOS

j?åRtr_Õ, ÐË ffiHû"Y GÕruTRffiL
JTüAïHffiåALffiS
PATffiNfiffiru!AL

0{,A8n$ rEmtTg 9_

sË$¡s& SË r*we,l5i3.e*oô

Fre¡{å sr$luru ffimtlr, p,Sfo,f¡ /zeza!

*
!
t
I

¡

i

5

4

3

2

T

TACON SEPARADOR PHM T.2487

ABRAZADERA 7/8 X 3 X 18 COMPLETA

PEINE DE MUELLE COMPI.ETO 32030

TORNTLLO DE CENTRO t/2X 10 COMPLETO

ATADO DE MUELLE TRASERO BRIO (DERECHO)

DESCRIPCION

1

2

I

I

t
CANTIDAD

s 4t7.OO

S 4ss.oo

S 7,9oo.oo

S 7o.oo

S 8oo.oo

CREDITO

GUILLERMO RAMIREZ VETASCO

Stt,lgz.tz
5t,625.t2

Sto,tsz.oo

S 4r7.oo

S e7o.oo

s 7,900.00

5 7o.oo

S 8oo.oo

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la
N-ey de Adquisiciones Arrendamientos y servicios del

Sector Público del Estado de Colima

ÞÊ coL¡NflA
"F 2A1 8-2021

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

i

l,*
Jlf
E

/i
\,F

'r 'r,
I i-'
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tf\t
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MUELLES Y SERVICIOS

''RAMIREZ''

LIBRAM IENTO COQU I MATLAN-MANZANI LLO KM2

LO DE V|LLA COLTMA 28620 TEL. 312 33 012 05

R. F. C. RAVGT 21231.P88 C. U. R. P.

LIENTE Municipio Colima, Col

564UNIDAD:

Once milsetec¡entos ochenta y dos pesos 12/100MN

FECHA

SOLICITUD

coTtzActo!\t

06lo4lzOzL

A-618

t\

L-t¿,*ut

&&"

{lOMlTE Fk "t'¡tt" iü| *q¡#b
e{. ÅYt} NrAMlENro D5:9}',gi^

K

I

^m ¿J.d¿f

tacón separador phm L-248t
abtazadera 7/8x3 x18 completo

peine de muelle completo 32030

tornillo de centro tl2xl0 completo
atado de muelle trazero brio (derecho)

DESCRIPCION:

# ffi*Ë,&# EÞ$&sryw

v tlt¡¡ "

ì:/.ù\j

l'li. ¡ r' ¡j;T-iíl

I
-n

I

1

2

t
1

1

Piezas

4I7.OO

485.00

7,900.00

70.00

800.00

P/U

0.00

4r7.00
970.00

7,900.00

70.00

800.00

PRECIO

TOTAL

t.v.A.

SI.JBTOTAL

1.'J.,-t82.!2

1.,625.12

10,157.00
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Memorándum : No. OM-TALL-0921 2O2l

Asunto: Se justifica co
Adjudicación

&pffiffib&m&
Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito lcr crutorizcrción de

controtoción o trovés det método de la adjudicación directa del proveedor GUIN-LERMO

RAMÍREZ VELASCO, con Registro Federal de Contribuyente RAVG721231HJCMLLO9,
para que proporcione el servicio de la reparación de los sistema de suspensión y muelles

de carga, para el camión compactador marca INTERNATIONAL N/E 564, modelo 2017,

número de serie 3HAMMAAR7HL489631, unidad propiedad dei H. Ayuntamiento de

Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de Limpia Y Sanidad; lo anterior por un

monto total de 511,782.12 (Once mil setecientos ochenta y dos pesos 121100 m.n.)
con el lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos asignados a

la partida presupuestal número 03-05-07-02, denominada "Reparación y Mantenimiento
de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en

razon de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que aclualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se
requieren servicios y reparaciones adicionales en los vehículos y maquinaria propiedad
del municipio, así como determinar si los servicios que se requieren pueden ser realizados

MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL,
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo km 1.5 Carr. Colima. Coquimatlán
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Memorá ndu m : No. OM-TALL-0921 2OZl

I personal adscrito a esta Dirección o por la gravedad de la necesidad se requiere de

rvención de un taller externo especialista

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación de los

sistemas de suspensión y muelles de carga del camión compactador marca

TNTERNATIONAL N/E 564, modelo 2017, número de serie 3I-'|AMMAAR7HL489631,
asignado a la Dirección de Limpia Y Sanidad, debido al tipo de reparación fue necesario
que el proveedor desmontara todas las piezas del sistema, por lo tanto se requirió

desarme de piezas para determinar el alcance de los daños y el total de piezas que

intervienen para su reparación de los sistemas de suspensión y las muelles de carga en

virtud de que como resultado de su descompostura no funciona la unidad, con base a ello,

se estuvo en condiciones de emitir con certeza una cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación de las muelles, (reparar

muelles traseras lado derecho) provocaría que no avance, que se cargue el peso, pues el

daño de las muelles provoca que pierda estabilidad, que se dañen las llantas, los rines y

transmisión, por consiguiente provocaría que la unidad no trabaje en condiciones óptimas
y por ende se deje de utilizar en su función principal que es la recolección de basura.

Así mismo, le informo que la selección dei procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y

honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y
necesaria para atender de manera especiali cesidades lnstitucionales, ante el
tipo de reparación mecánica, logrando haber o aparte del crédito, las mejores
condiciones de los bienes en tiempo y fo pliendo con los requerimientos y
condiciones solicitados, logrando con ello el u
los que cuenta esta dependencia.

I de los recursos económicos con

hf. AYUNTAMIEFIT{] DF COLIMA
COMrrÉ Df' "r3nrl¿- " ',\ 2818-2021
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Memorándum: No. OM-TALL-0921 2021
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lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un
proveedor como lo es GUILLERMO RAMíREZ VELASCO, que cubre las características
que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios
parala reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no
existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta
dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones
contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción.

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del
servicio de reparación de las muelles traseras (reparar muelles traseras lado derecho), del
camión compactador marca INTERNATIONAL, N/E 564, modelo 2017, número de serie
3HAMMAAR7HL489631, asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad, con el proveedor
GUILLERMO RAMÍREZ VELASCO, con base a las razones y justificaciones ya
expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

H.AYUNI AI'II[,NTO DE COLITIÀ ATENTAMENTE
Colima, Colim bril de 2021

TEC. JA¡ME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
D¡RECTOR DEL TALLER MECÁNICO
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H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(s1 2) 31 6-38 44 (3121 31 6-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. ulstcton

2021-00779
Fecha

0510412021

Situación

LIBERADA

Tipo de Solictud: Compra/ServicioSolicitante LIMPIA Y SANIDAD

Almacén;Giro Comercial MANTENIMIENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIO

NormalProceso:Vigencia
TRASERA: CAP. 23500 LB FRE N/E: 5644300 2017 CHASIS CABINA00352 INTERNATIONAL CAMIONNo. lnventario

Artículo

s-03-05-07-02-053-0000 1 SERVIC lO

Unidad CantidadDescripción/Especificaciones

l.OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR MUELLES TRASERAS LADO DERECHO
N/l: 352
N/E: 564

UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF'RF

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 02-05-02

RepRRRcrótt Y MANTENIMIENTo DE vEHícuLos

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA.
coMlTE Dt ^.?Mr .r 

2018_?021

&pffielhs-åeffiffi

Observaciones

REPARAR MUELLES TRASERAS LADO DERECHO PARA EL N/E 564 INTERNATIONAL-CAMiON

Elaboró ; ARIURO ALVAREZ RAMOS

GONZALEZ SERGIO BRAMBILA JUAREZ

DtREcroR cENERAL DE sERVtctos púBLtcos ENcARGADo DE LA DlREcclóN DE LIMPIA Y SANIDAD

Fecha : 2610412021 01 :18:40 p.m Pá9.: 1
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siSTE MA DË CTM PACTACITT.J SJSTINIA Di INFRIAMI[NTCI LLAþJTAS

MÛTTR 515TIII4A ILECTRICO MOFL[S

SUSPEì\SITTj ADAPTACIÛruF5 SISÏ!M,À DE INYECCION

FRËI{ÕS ADITAMINTOS SISTãMA DT AIftË

ÐIRECCiONI stsrEMA HinRÁui-lco CFIAS]S

TRANSMISICIN LAMINADO Y PINTURA TL[CHAS LATËRAt[S

ITECI-I,A CARDÅ.N TÂPICËR1A MUELLËS DT CARG,A
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TEC. JAIME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DE TALLER

Presenle.

Por medio de lo presente, me dirijo o usted con lo finolidod de solicitorle
el servicio de reporoción pCIro uno unidod pertenecienle ol porque
vehiculor de esto dirección, siendo lo siguienle:

Sin mós por el momento, ogrodezco lo oiención que le brinde ol
presenle, no sin cntes enviorle un soludo cordicl.

ATENTAMENTE
Colimo, Col 5 de Abril de 2021

ENCARGADO DE PIA Y SANIDAD

uc. sERGro A OB BILA JUAREZ
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"2021, Año de Griseldo Álvorez Ponce de León"

564

No. Unidod

lvón Arios

Nombre del
operodor

Molutino

Turno/Áreo

Poquete de muelles lodo
derecho quebrodos.

Follo que presento
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